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XIX.1. LEY'ES Y KEALES DECRETOS-LEYES

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. (BOE 24/3/95).

Real Decreto-Ley 4/1995, de 12 de mayo, por el que se adoptan medi-
das urgentes para reparar los efectos producidos por la sequía.
(BOE 18/5/95).

Ley 16/1995, de 30 de mayo, de declaración de Parque Nacional de
Picos de Europa. (BOE 31/5/95).

Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias. (BOE 5/7/95).

Ley 20/1995, de 6 de julio, de medidas relativas a la conservación y
comercialización de los productos pesqueros. (BOE 7/7/95).

Ley 26/1995, de 31 de julio, por la que se declara Reserva Natural Las
Salinas de Ibiza («Les Salines» ) las islas de Freus y las Salinas de
Formentera. (BOE 1/8/95).

Real Decreto-Ley 9/1995, de 8 de septiembre, por el que se adoptan
medidas urgentes paza reparar los daños causados por Ias recientes
inundaciones en la provincia de Guadalajara (BOE 9/9/95).

Ley 33/1995, de 20 de noviembre, de declaración del Parque Nacional
de Cabañeros. (BOE 21/1 l/95).

XIX.2. DISPOSICIONES DE DESARROLLO
DE LA NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA

2.1. Disposiciones de desarrollo de Reglamentos y Decisiones
de la UE por materias

2.1.1. Aceites / Materias grasas

Orden de 6 de marzo de 1995 por la que se modifica la de 28 de febre-
ro de 1994 por la que se instrumenta el procedimiento para la con-
cesión de la ayuda a la producción del aceite de oliva. (BOE
16/3/95).

Orden de 7 de septiembre de 1995 por la que se modifica la de 28 de
febrero de 1994, por la que se instrumenta el procedimiento para la
concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva.(BOE
9/9/95).

Orden de 23 de noviembre de 1995 por la que se modifica la Orden de
25 de noviembre de 1991, sobre autorización de almazaras. (BOE
2/12/95).
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2.1.2. Agricu[tura de montaña / Estructuras / Producción /
Suelos / Zonas desfavorecidas

Orden de 3 de febrero de 1995 por la que se deroga la prohibición
contenida en el tercer párrafo del artículo 8 de la Orden de 28 de
octubre de 1994, por la que se regula, para la campaña de comercia-
lización 1995-1996 (cosecha de 1995), la retirada del cultivo de las
tierras que se benefician de los pagos compensatorios contemplados
en el Reglamento (CEE) 1765/92 del Consejo, de 30 de junio, la
normativa específica del régimen de apoyo a los productores de se-
millas oleaginosas y el uso de las tierras retiradas para la produc-
ción de materias primas con destino no alimentario. (BOE 7/2/95).

Real Decreto 51/1995, de 20 de enero, por el que se establece un régi-
men de medidas horizontales para fomentar métodos de protección
agraria compatibles con las exigencias de la protección y conserva-
ción del espacio naturaL (BOE 8/2/95).

Orden de 24 de febrero de 1995 por la que se actualizan los importes
de las inversiones y de las ayudas reguladas en el Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de las estructuras
agrarias. (BOE I/3/95).

Real Decreto 633/1995, de 21 de abril, por el que se regula el sistema
de gestión de las ayudas comunitarias relativas a la mejora de las
condiciones de comercialización y transformación de los productos
agrícolas y silvícolas contempladas en ]os Reglamentos (CEE)
866/90 y 867/90. (BOE 25/4/95).

Orden de I 1 de mayo de 1995 por la que se fija para el año 1995 la
renta de diferencia prevista en el Real Decreto 1887/1991, de 30 de
diciembre, sobre mejora de las estructuras agrarias. (BOE I3/5/95).

Orden de 13 de octubre de 1995 por la que se amplían para el año
1995 las actividades prioritarias definidas en el Real Decreto
1462/1986, de 13 de junio, por el que se fomenta la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de productos
agrarios y pesqueros. (BOE 24/10/95).

Real Decreto 1695/1995, de 20 de octubre, por el que se establece un
régimen de ayudas destinado a fomentar el cese anticipado en la ac-
tividad agraria.(BOE 4/11/95).

Orden de 23 de noviembre de 1995 por la que se determinan los índices
comarcales de barbecho tradicional para las tierras de cultivos herbá-
ceos de secano, definidas en el Reglamento (CEE) 1765/1992, del
Consejo, de 30 de junio, para la campaña 1996/1997. (BOE 27/11/95).

Orden de 23 de noviembre de 1995 por la que se regula para la campa-
ña de comercialización 1996/1997 (cosecha de 1996) la retirada de
cultivo de las tierras que se benefician de los pagos compensatorios
contemplados en el Reglamento (CEE) 1765/92 deI Consejo, de 30
de junio, la normativa específica del régimen de apoyo a los pro-
ductores de semillas oleaginosas y el uso de las tierras retiradas
para la producción de materias primas con destino no alimentario.
(BOE 28/] 1/95).

Orden de 13 de diciembre de 1995 por la que se desarrolla el apartado
I del artículo 16 y la disposición final sexta de la Ley 19/1995, de 4
de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias. (BOE
19/12/95).

2.1.3. Algodón

Orden de 17 de mayo de 1995 sobre declaraciones de superficie sem-
brada de algodón para la campaña 1995/1996. (BOE 24/5/95).

2.1.4. Alimentación / Consumo

Orden de 27 de diciembre de 1994 por la que se ratifica el Reglamento
sobre Producción Agrícola Ecológica y su indicación en los produc-
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tos agrarios y alimenticios, y se crea el Comité de Agricultura Eco-
lógica de la Comunidad Valenciana. (BOE 13/1/95).

2.1.5. Azúcar / Caña / /soglucosa / Remolacha

Orden de 22 de marzo de 1995 por la que se fija el precio de la caña
azucarera para la zafra 1995 (campaña 1994-1995). (BOE 5/4/95).

2.1.6. Cereales

Orden de 8 de mayo de 1995 por Ia que se amplía el período de siem-
bra para los cultivos de maíz, girasol y soja, y de maíz dulce en la
campaña de comercialización 1995/1996 (cosecha 1995). (BOE
13/5/95).

2.1.7. Forrajes desecados

Orden de 1 1 de abril de 1995 por la que se establecen medidas provi-
sionales para la aplicación del régimen de ayudas para el sector de
forrajes desecados en la campaña de comercialización 1995-1996.
(BOE 22/4/95).

2.1.8. Denominaciones de origen

Real Decreto 1906/1995, de 24 de noviembre, por el que se modifica
el Real Decreto l57/1988, de 22 de febrero, por el que se establece
la normativa a la que deben ajustarse las denominaciones de origen
y las denominaciones de origen calificadas de vinos y sus respecti-
vos Reglamentos. (BOE l9/12/95).

2.1.9. Espacios naturales protegidos / Conservación naturaleza /
Medio ambiente

Real Decreto 51/1995, de 20 de enero, por el que se establece un régi-
men de medidas horizontales para fomentar métodos de protección
agraria compatibles con las exigencias de la protección y conserva-
ción del espacio natural. (BOE 8/2/95).

Real Decreto 632/1995, de 21 de abril, por el que se establece un régi-
men de medidas a aplicar en las zonas de influencia de los parques
nacionales y de otras zonas sensibles de especial protección, para
fomentar el empleo de métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio naturaL (BOE 11/5/95).

Real Decreto 928/1995, de 9 de junio, por el que se establece un régi-
men de fomento del uso en determinados humedales de métodos de
producción agraria compatibles con la protección del medio am-
biente y la conservación del espacio natural y de las aves silvestres.
(BOE l8/7/95).

2.1.10. Frutas / Productos hortícolas / Productos transformados

Real Decreto 2306/ 1994, de 2 de diciembre, por el que se establece un
programa de reestructuración del sector productor de tomate para
consumo en fresco. (BOE 13/1/95).

2.1.11. Ganado vacuno, caprino y ovino

Orden de 27 de diciembre de 1994 por la que se instrumenta la solici-
tud de concesión de las primas en beneficio de los productores de
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carne de ovino y caprino, de los productores de came de vacuno y
de los que mantengan vacas nodrizas para el año 1995. (BOE
5/1/95).

Real Decreto 1394/1995, de 4 de agosto, por el que se establecen nor-
mas para la realización de transferencias y cesiones de derechos
entre productores de ovino y caprino y entre productores de vacas
nodrizas y para la asignación de derechos de las reservas naciona-
les. (BOE 7/9/95).

Orden de 23 de noviembre de 1995 por la que se regula el procedi-
miento para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas a los
productores de determinados cultivos herbáceos en la campaña de
comercialización 1996/1997 y de las primas en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino, de los productores de
carne de vacuno y de los que mantengan vacas nodrizas para el año
1996. (BOE 28/1 I/95).

Orden de 5 de diciembre de 1995 por la que se modifican los anexos l.
II y 1[[ del Real Decreto 1799/1995, de 3 de noviembre, por el que
se establecen excepciones a las prohibiciones relativas a la peste
porcina africana en determinadas regiones españolas. (BOE
11/12/95).

2.1.15. Lino y cáñamo

Orden de 24 de abril de 1995 sobre declaraciones de superficies sem-
bradas de lino textil y cáñamo para la campaña 1995/1996. (BOE
26/4/95).

Orden de 16 de junio de 1995 por la que se establecen las normas paza
la solicitud y concesión de las ayudas para el lino [extil y el cáñamo
para la campaña de comercialización 1995/1996. (BOE 24/6/95).

2.1.12. Leche / Productos Gícteos

Orden de 14 de junio de 1995 por la que regula el incentivo para el
control de rendimiento de las hembras lecheras durante la campaña
1994-1995. (BOE 22/6/95).

Orden de 6 de julio de 1995 sobre declaraciones a efectuar por los
compradores de leche y productos lácteos de oveja. ( BOE 13/7/95).

2.1.13. Legislación fitosanitaria / Ferlilizantes y abono.s /
Plagas y plaguicidas / Sanidad vegetal

Orden de 28 de febrero de 1995 por ►a que se establecen normas de
coordinación de los tratamientos contra la «mosca del olivo» (Bac-
trocern oleae Rossi), para la eampaña de 1995. (BOE 13/3/95).

Orden de 25 de mayo de 1995 por la que se modifican determinados
anexos del Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a
las medidas de protección contra la introducción y difusión en el te-
rritorio nacional y de la Comunidad Económica Europea de orga-
nismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como
para la exportación y tránsito hacia países terceros, con motivo de
la adhesión a la Unión europea de Austria, Finlandia y Suecia.
(BOE 31/5/95).

Orden de 5 de julio de 1995 por la que se exceptúa temporalmente la
prohibición de importación de fresas destinadas a ser plantadas, con
excepción de las semillas procedentes de Argentina. (BOE
14/7/95).

Orden de 5 de julio de 1995 por la que se exceptúa temporalmente la
prohibición de importación de troncos de roble (Quercus L.) con
corteza originarios de Canadá o de Estados Unidos de América.
(BOE 14/7/95).

2.1.14. Legislación veterinaria / Epizootías / Sanidad animal

Orden de 11 de enero de 1995, que modifica el anexo I de la de 18 de
marzo de 1991, por la que se dictan normas relativas a la exporta-
ción de jamones y lomos a otros países comunitarios en relación
con la peste porcina africana. (BOE 19/I/95).

Real Decreto 245/1995, de 17 de febrero, por el que se establece el
programa coordinado de lucha, control y erradicación de la enfer-
medad de Aujeszky. (BOE I 1/3/95).

Real Decreto 1493/1995, de 8 de septiembre, por el que se establece el
plan de seguimiento sanitario del ganado porcino. (BOE 9/9/95).

Real Decreto 1799/1995, de 3 de noviembre, por el que se establecen
excepciones a las prohibiciones relativas a la peste porcina africana
en determinadas regiones españolas. (BOE 7/1 I/95).

2.1.16. Lúpulo

Orden de 30 de diciembre de 1994 por la que se instrumenta la conce-
sión de la ayuda a los productores de lúpulo para la cosecha 1995.
(BOE I I/1/95).

Orden de 8 de mayo de 1995 porla que se regulan las declaraciones
de superficies de plantación de cultivo de lúpulo para el año 1995.
(BOE 17/5/95).

2.1.17. Pesca / Acuicultura y cultivos marinos / Piscicu[tura

Orden de 30 de diciembre de 1994 sobre construcción y régimen de
ayudas a las sociedades mixtas. (BOE 5/I/95).

Orden de 30 de diciembre de 1994 sobre ayudas financieras a la cons-
titución de asociaciones temporales de empresas. (BOE 5/1/95)

Orden de 12 de enero de 1995 por la que se regula la tramitación y
concesión de las ayudas comunitarias a los productores de atún, de
sardina y de caballa de las islas Canarias, dentro del programa PO-
SEICAN. (BOE 23/1/95).

Orden de 8 de marzo de 1995 regulando las capturas de especie pelá-
gicas en el Cantábrico y Noroeste, durante la campaña de 1995.
(BOE IS/3/95).

Orden de 21 de marzo de 1995 por la que se establecen fondos míni-
mos para el arrastre en el litoral de la provincia de Almería. (BOE
28/3/95).

Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que se establecen las ta-
Ilas mínimas de determinadas especies pesqueras. (BOE 8/4/95).

Resolución de 23 de marzo de 1995, de la Secretaría Generalde Pesca
Marítima, por la que se efectúa la revisión anual del censo de la
flota bacaladera al día 1 de enero, conforme a la Orden de 8 de
junio de 1981 por la que se ordena la actividad pesquera de la flota
bacaladera. (BOE 11/4/95).

Resolución de 24 de marzo de 1995, de la Secretaría General de Pesca
Marítima, por la que se publica el censo de palangreros españoles
menores de 100 TRB que podrán faenar durante el año 1995 en la
zona VIIIA del CIEM. (BOE 11/4/95).

Resolución de 24 de marzo de 1995, de la Secretaría General de Pesca
Marítima, por la que se efectúa la revisión, al día 1 de enero de
1995. del censo de las flotas de altura, gran altura y buques palan-
greros de más de 100 TRB, que operan dentro de los límites geo-
gráficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC).
(BOE I1/4/95).

Resolución de 24 de marzo de 1995, de la Secretaría General de Pesca
Marítima, por la que se publica el censo especial de buques palan-
greros de supe^cie de caladeros internacionales. (BOE I 1/4/95).
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Orden de 4 de mayo de 1995 por la que se regula la concesión de ayu-
das a los armadores de buques de pesca que faenan en el caladero
de Marruecos. (BOE 6/5/95).

Orden de 25 de mayo de 1995 por la que se regulan las campañas ex-
perimentales de pesca en las zonas del mar de Barents y Svalbard
durante 1995. (BOE 26/5/95).

Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo, por el que se definen los crite-
rios y condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en
el sector de la pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la
transformación y la promoción de sus productos. (BOE 29/6/95).

Orden de 4 de agosto de 1995 sobre transferencias de capital a Comu-
nidades Autónomas para Planes Nacionales de Cultivos Marinos
paza 1995. (BOE 21/8/95).

Orden de 21 de septiembre de 1995 por la que se crea el Registro de
Organizaciones de Productores Pesqueros. (BOE 11/10/95).

Orden de 13 de octubre de 1995 por la que se amplían para el año
1995 las actividades prioritarias definidas en el Real Decreto
1462/1986, de 13 de junio, por el que se fomenta la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de productos
agrarios y pesqueros. (BOE 24/10/95).

Real Decreto 1998/1995, de 7 de diciembre, por el que se dicta las
normas paza el control de la primera venta de productos pesqueros.
(BOE 19/12/95).

2.1.18. Tabaco

Orden de I 1 de abril de 1995 por la que se fijan normas para el esta-
blecimiento de cuotas de tabaco y su contratación en la campaña
1995. (BOE 18/4/95).

Orden de 3 de julio de 1995 por la que se establecen las normas para
la concesión de ayudas al sector del tabaco crudo de la cosecha
1995. (BOE 11/7/95).

Orden de I S de diciembre de 1995 por la que se establecen las normas
para la concesión y contratación de cuotas de producción de tabaco
para la campaña 1996. (BOE 22/12/95).

2.2. Disposiciones de transposición de directivas comunitarias

2.2.1. Alimentación / Consumo / Reglamentaciones
técnico-sanitarias

Real Decreto 2207/1994, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la
lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y ob-
jetos plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y
se regulan determinadas condiciones de ensayo. (BOE 18/I/95).

Real Decreto 930/1995, de 9 de junio, por el que se modifica la norma
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos
alimenticios, aprobada por el Real Decreto 212/1992, de 6 de
marzo. (BOE 20/7/95).

Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueba medi-
das adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios.
(BOE 14/]0/95).

Real Decreto 1466/1995, de 1 de septiembre, por el que se deroga el
artículo 9 de la norma general relativa a los alimentos ultracongela-
dos destinados a la alimentación humana, aprobada por el Real De-
creto I 109/1991, de 12 dejulio. (BOE 14/10/95).

Real Decreto 1696/1995, de 20 de octubre, por el que se dictan nor-
mas de relación con la acreditación del ejercicio en España de las
actividades referentes a las industrias alimentarias y de fabricación
de bebidas a efectos de los dispuesto en los artículos 4 y 8 de la Di-
rectiva 68/366/ CEE, del Consejo, de 15 de octubre (clases 20 y 21
de la CITI). (BOE 29/11/95).
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2.2.2. Espacios naturales protegidos / Conservación naturaleza /
Medio ambiente

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres. (BOE 28/12/95).

2.2.3. Frutas / Productos hortícolas / Haba

Real Decreto 929/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Regla-
memo Técnico de Control y Certificación de Plantas de Vivero de
Frutales.(BOE 14/6/95).

2.2.4. Legislación alimentos animales

Real Decreto 2257/1994, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
Ios métodos oficiales de análisis de piensos o alimentos para anima-
les y sus materias primas. (BOE 2/3/95).

Real Decreto 246/1995, de 17 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a fijación de conte-
nidos máximos paza los residuos de plaguicidas sobre y en los pro-
ductos alimenticios de origen animal. (BOE 16/3/95).

Orden de 14 de mazzo de 1995 por la que se modifica el anexo de la
de 23 de marzo en 1988, relativa a los aditivos en la alimentación
animaL (BOE 17/3/95).

Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, por el que se fijan las líneas
directrices para la evaluación de los aditivos en la alimentación ani-
maL (BOE 19/8/95).

Orden de 6 de noviembre de 1995 por la que se modifica el anexo del
Real Decreto I329/1995, por el que se fijan las líneas directrices
para la evaluación de los aditivos en la alimentación animaL (BOE
14/11/95).

Orden de 11 de diciembre de 1995 por la que se establecen determina-
das disposiciones relativas a los alimentos para animales destinados
a objetivos de nutrición específicos. (BOE 28/12/95).

Real Decreto 1999/1995, de 7 de diciembre, relativo a los alimentos
para animales destinados a objetivos de nutrición específicos. (BOE
28/12/95).

2.2.5. Legislación fitosanitaria / Fertilizantes y abonos /
Plagas y plaguicidas / Sanidad vegetal

Real Decreto 2490/1994, de 23 de diciembre, por el que se aprueba los
métodos oficiales de análisis de fertilizantes. (BOE 9/2/95).

Real Decreto 55/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real
Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las medidas de
protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional
y de la Comunidad Económica Europea de los organismos nocivos
para los vegetales o productos vegetales, así como para la exporta-
ción y tránsito hacia países terceros.(BOE 9/2/95).

Orden de 28 de febrero de 1995 por la que se prorroga el período de
reconocimiento provisional de zonas protegidas en la Comunidad
Europea expuestas a riesgos fitosanitarios específicos contemplados
en el Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las
medidas de protección contra la introducción y difusión en el terri-
torio nacional de la Comunidad Económica Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como paza la
exportación y tránsito hacia países terceros. (BOE 6/3/95).

Orden de I de mazzo de 1995 por la que se establece el procedimiento
de notificación de interceptación de envíos u organismos proceden-
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tes de terceros países que presenten un peligro fitosanitario inmi-
nente. (BOE 9/3/95).

Orden de 11 de abril de 1995 por la que se modifica la de 24 de mayo
de 1989 por la que se aprueba el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Patata de Siembra. (BOE 21/4/95).

Orden de 8 de mayo de 1995 por la que se modifican determinados
anexos del Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a
las medidas de protección contra la introducción y difusión en el te-
mtorio nacional y de la Comunidad Económica Europea de orga-
nismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como
para la exportación y tránsito hacia países terceros. (BOE 16/5/95).

Orden de 20 de noviembre de 1995 por la que se modifican los anexos
11 y lIl de la Orden de 4 de agosto de 1993, por la que se establecen
los requisitos para solicitudes de autorizaciones de productos fitosa-
nitarias. (BOE 25/1 I/95).

Orden de 23 de noviembre de 1995 por la que se modifican algunos
anexos del Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativos
a Ias medidas de protección contra la introducción y difusión en el
territorio nacional y de la Comunidad Económica Europea de orga-
nismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como
la exportación y tránsito hacia países terceros. (BOE 29/I I/95).

Orden de 29 de noviembre de 1995 por la que se establecen los princi-
pios uniformes para la evaluación y autorización de productos fito-
sanitarios. (BOE 4/l2/95).

Orden de 1 1 de diciembre de 1995 por la que se establecen las dispo-
siciones relativas a las autorizaciones de ensayos y experiencias con
productos fitosanitarios. (BOE 19/12/95).

Real Decreto 109/ 1995, de 27 de enero, por el que se establece normas
sobre medicamentos veterinarios. (BOE 3/3/95).

Real Decreto l 10/1995, de 27 de enero, por el que se establece normas
sobre medicamentos homeopáticos veterinarios. (BOE 3/3/95).

Real Decreto 157/1995, de 3 de febrero, por el que se establecen las
condiciones de preparación, de puesta en el mercado y de utiliza-
ción de los piensos medicamentosos. (BOE 16/3/95).

Real Decreto 279/1995, de 24 de febrero, por el que se establecen las
condiciones sanitarias y de sanidad animal que han de cumplir las
glándulas y órganos, comprendida la sangre, destinados como mate-
rias primas a la industria de transformación farmaceútica, proceden-
tes de terceros países. (BOE 29/3/95).

Real Decreto 362/1995, de 10 de marzo, por el que se modifica el
Real Decreto 1322/1992, de 30 de octubre, por el que se establece
las condiciones de sanidad animal a las que deben ajustarse los in-
tercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes frescas
de aves de corral procedemes de países terceros. (BOE 11/4/95).

Real Decreto 361/1995, de l0 de marzo, por el que se modifica el
Real Decreto 1317/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen
las condiciones de sanidad animal aplicables a los intercambios in-
tracomunitarios y las importaciones de aves de corral y de huevos
para incubar procedentes de países terceros. (BOE 13/4/95).

XIX.3. DESARROLLO DE LA LEGISI,ACIÓN AGRARIA,
PESQUERA Y ALIMENTARIA NACIONAI.

3.1. Aceite / Materias grasas

2.2.6. Legislación semillas

Orden de 27 de junio de 1995 por la que se modifica eI Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales. (BOE
5/7/95).

2.2.7. Legislación veterinaria / Epizootías / Sanidad animal

Real Decreto 2491/1994, de 23 de diciembre, por el que se establecen
medidas de protección contra determinadas zoonosis y determina-
dos agentes productores de zoonosis, procedentes de los animales y
productos de origen animal, a fin de evitar las infecciones e intoxi-
caciones procedentes de los alimentos. (BOE 18/1/95).

Real Decreto 2256/1994, de 25 de noviembre, por el que se fijan las
exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios intraco-
munitarios y a las importaciones de esperma de animales de la es-
pecie bovina. (BOE 5/1/95).

Real Decreto 52/1995, de 20 de enero, por el que se establecen los
principios relativos a las condiciones zootécnicas y genealógicas
aplicables a la importación de animales, esperma, óvulos y embrio-
nes procedentes de terceros países (BOE 10/2/95).

Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones de sanidad animal y sanitarias aplicables a los inter-
cambios e importaciones de productos no sometidos, con respecto a
estas condiciones, a las normas específicas establecidas en el capí-
tulo [ del anexo A del Real Decreto 49/1993, de 15 de enero, y, por
lo que se refiere a los patógenos, en el Real Decreto 1316/1992, de
30 de octubre. (BOE 10/2/95).

Real Decreto 54/1995, de 20 de enero,sobre protección de los anima-
les en el momento de su sacrificio o matanza. (BOE IS/2/95).

Real Decreto 156/ 1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real
Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establece las con-
diciones sanitarias aplicables al comercio intracomuni[ario de ani-
males vivos de las especies bovina y porcina. (BOE 28/2/95).

Resolución de 23 de marzo de 1995, de la Dirección General de Políti-
ca Alimentaria, sobre revisión de honorarios de los expertos catado-
res de aceite en el procedimiento de verificación de las característi-
cas organolépticas del aceite de oliva. (BOE 18/5/95).

3.2. Agricultura montaña / Estructuras de producción / Suelos /
Zonas desfavorecidas

Orden de 24 de enero de 1995 por la que se fija para el año 1995 el
importe de las ayudas previstas en el artículo 9 del Real Decreto
1178/1989, de 29 de septiembre, y en el artículo 11 del Real Decre-
to 477/1993, de 2 de abril, por los que se establece un régimen de
ayudas destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agra-
ria. (BOE 26/1/95).

Orden de 24 de febrero de 1995 por la que se amplía el plazo para la pre-
sentación de las solicitudes de ayuda «superficies» para la campaña de
comercialización 1995/1996 (cosechas de 1995). (BOE 25/2/95).

Orden de 3 de marzo de 1995 por la que se fija el plazo para la presen-
tación de solicitudes de la indemnización compensatorio básica en
determinadas zonas desfavorecidas correspondientes al año 1995,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 466/1990, de 6 de
abriL (BOE 6/4/95).

Real Decreto 488/1995, de 7 de abril, por el que se fija la cuantía de
los módulos base que deberán aplicarse paza el cálculo de la indem-
nización compensatoria básica en de[erminadas zonas desfavoreci-
das en el año 1995. (BOE 8/4/95).

Orden de 27 de abril de 1995 por la que se modifica y deroga parcial-
mente la Orden de 28 de octubre de 1994 por la que se regula para
la Campaña de Comercialización 1995-1996 (cosecha de 1995) la
retirada del cultivo de las tierras que se benefician de los pagos
compensatorios contemplados en el Reglamento (CEE) 1765/1992
del Consejo, de 30 de junio, la normativa específica del régimen de
apoyo a los productores de semillas oleaginosas y el uso de las tie-
rras retiradas del cultivo para la producción de materias primas con
destino no alimentario. (BOE 28/4/95).
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